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- Nave 2 (Zona de taller 251,90 m2 y Zona de almacenamiento de piezas y compo-
nentes 260,68 m2).

- Zona de almacenamiento de vehículos descontaminados (15.104 m2).

- Zona de almacenamiento de neumáticos (115 m2).

- Zona de aparcamientos.

- Zona de empaquetado.

• Zona de almacenamiento de vehículos empaquetados, situada en una parte de la par-
cela 32 del polígono 2, correspondiendo a una superficie pavimentada de 3.000 m2.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural y Medio Ambiente, durante el plazo indicado en el párrafo pri-
mero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre,
por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrati-
vas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 18 de julio de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero, Re-
solución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 25 de julio de 2014 sobre notificación de propuesta de
resolución provisional en expedientes relativos a ayudas destinadas a
indemnizar a los agricultores por las dificultades naturales en zonas de
montaña y en zonas distintas a las de montaña, correspondientes a la
campaña 2013-2014. (2014082904)

Por la presente se notifica propuesta de resolución provisional de las solicitudes de las ayu-
das destinadas a indemnizar a los agricultores por las dificultades naturales en zonas de mon-
taña y en zonas distintas a las de montaña, campaña 2013-2014, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 24 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, concediendo un plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente
a la notificación mediante esta publicación para alegar y presentar los documentos y justifi-
cantes necesarios.
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La relación de solicitantes afectados por dicho trámite, se encuentra publicada en internet en
el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
de la Junta de Extremadura, http://gobex.es/cons002, pudiéndose acceder con las respecti-
vas claves personalizadas a la aplicación Laboreo donde se encuentra el texto íntegro de las
propuestas de resolución provisional.

Las alegaciones podrán presentarlas en el Registro General de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, así como en los Cen-
tros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada, o en los demás lugares
previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta
un sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ám-
bito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme al artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común y se dirigirán al Servicio de Ayudas Com-
plementarias, de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, en la avenida
de Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz), con indicación del número de expediente asig-
nado a su solicitud de ayuda.

Mérida, a 25 de julio de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 25 de julio de 2014 por el que se somete a información pública
el proyecto de Decreto por el que se declara el Lugar de Interés Científico
“El Guapero”, en el término municipal de Navalvillar de Pela. (2014082852)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura el proyecto de De-
creto por el que se declara el Lugar de Interés Científico “El Guapero”, en el término munici-
pal de Navalvillar de Pela, se somete a información pública durante el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Ex-
tremadura.

A tal efecto, el citado proyecto de Decreto estará expuesto en las dependencias de la Direc-
ción General de Medio Ambiente en Mérida (avda. Luis Ramallo, s/n.) y en la dirección web
http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 25 de julio de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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